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Convocatoria para la entrega de computadores portátiles dirigida a estudiantes 
de grado undécimo (11°) de Escuelas Normales Superiores, menores de edad, 

que proyectan continuar su formación pedagógica en el programa de Formación 
Complementaria en 2027, como herramienta para apoyar su permanencia, el 

fortalecimiento de sus aprendizajes y su proceso de formación docente. 
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Objeto: 

Fortalecer la continuidad académica, los aprendizajes y el proceso formativo de los 
estudiantes de grado undécimo (11°) de Escuelas Normales Superiores oficiales, que 
proyectan continuar su formación pedagógica en el programa de Formación 
Complementaria en 2027, mediante la entrega de computadores portátiles como 
herramienta pedagógica para apoyar su permanencia y acompañar su trayectoria de 
formación docente. 
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Convocatoria para la entrega de computadores portátiles dirigida a estudiantes 
de grado undécimo (11°) de Escuelas Normales Superiores, menores de edad, 

que proyectan continuar su formación pedagógica en el programa de Formación 
Complementaria en 2027, como herramienta para apoyar su permanencia, el 

fortalecimiento de sus aprendizajes y su proceso de formación docente. 

 

1. Presentación de la convocatoria  

En Colombia, los estudiantes que cursan la educación media en contextos rurales y 
urbanos en condición de vulnerabilidad han enfrentado históricamente bajas 
oportunidades y limitadas expectativas de acceso y permanencia en la educación 
superior. A pesar de su talento y motivación, miles de jóvenes culminan el bachillerato 
sin lograr continuar sus estudios debido a barreras económicas, geográficas, 
tecnológicas y a la ausencia de acompañamiento y orientación socio ocupacional. 
Esta realidad no solo afecta sus proyectos de vida, sino que representa una pérdida 
significativa de capital humano para el país. 

Esta brecha se manifiesta con claridad en los territorios más alejados y vulnerables, 
donde el acceso a información, conectividad y herramientas educativas es escaso. 
Mientras en las principales ciudades el tránsito inmediato a la educación superior 
supera el 50 %, en zonas rurales y en municipios históricamente afectados por el 
conflicto armado las trayectorias educativas se ven interrumpidas con mayor 
frecuencia. En estos contextos, el entorno condiciona las decisiones y limita las 
posibilidades reales de los estudiantes para proyectarse hacia la educación superior y 
el ejercicio profesional. 

Las Escuelas Normales Superiores cumplen un papel estratégico en la transformación 
de esta realidad, al formar a los futuros docentes que sostienen y fortalecen los 
aprendizajes del sistema educativo colombiano, especialmente en la educación 
inicial, preescolar y básica primaria. En este contexto, la articulación con programas 
como Educación Superior en tu Colegio adquiere un valor diferencial, ya que fortalece 
las trayectorias educativas de los normalistas, amplía sus opciones de formación más 
allá del ciclo complementario y consolida rutas reales hacia programas de educación 
superior, incluyendo licenciaturas y otros campos del conocimiento. 



 

Aunque en los últimos años se ha evidenciado un crecimiento en la matrícula de las 
ENS y un interés sostenido por la formación docente, persisten riesgos de deserción y 
discontinuidad en el tránsito hacia la educación superior. Por ello, se hace necesario 
fortalecer de manera integral las condiciones de permanencia, acceso y continuidad 
académica, reconociendo que el tránsito efectivo no depende únicamente de la oferta 
educativa, sino también de las condiciones materiales y pedagógicas con las que 
cuentan los estudiantes. 

En este escenario, el acceso a un computador portátil de buena calidad se convierte 
en un habilitador clave de las trayectorias educativas. Más allá de ser un dispositivo, 
es una herramienta pedagógica que permite a los estudiantes normalistas fortalecer 
sus habilidades digitales y académicas, acceder a contenidos formativos, avanzar en 
procesos de formación articulados con la educación superior y prepararse de manera 
efectiva para su tránsito inmediato. Estas competencias son fundamentales para 
consolidar sus proyectos de vida y su desarrollo profesional, así como para elevar la 
calidad de los aprendizajes en los territorios. 

Por estas razones, esta convocatoria busca aportar de manera concreta al 
fortalecimiento de la continuidad académica y el tránsito inmediato a la educación 
superior de los estudiantes de grado undécimo de las Escuelas Normales Superiores 
oficiales. En coherencia con apuestas nacionales como Educación Superior en tu 
Colegio, cada computador entregado contribuye a cerrar brechas de acceso, facilitar 
la articulación con la educación superior y potenciar trayectorias educativas 
completas, fortaleciendo un ecosistema en el que los jóvenes cuentan con mejores 
condiciones para acceder, permanecer y culminar sus estudios. 

Cada computador entregado es, en este sentido, una apuesta por la equidad, por la 
ampliación de oportunidades educativas y por el fortalecimiento de capacidades en 
los territorios, contribuyendo a la formación de jóvenes con mayores herramientas 
para transformar sus contextos y aportar al desarrollo educativo y social del país. 

 

2. Cobertura geográfica y alcance de la convocatoria  

Podrán participar en la presente convocatoria los estudiantes que cumplan 
simultáneamente con los siguientes requisitos: 



 

• Estar matriculado(a) en grado undécimo (11°) en una Escuela Normal 
Superior (ENS) oficial incluida en el listado de cobertura de la convocatoria.  

• Haber manifestado de manera clara y explícita su intención de continuar en el 
programa de formación complementaria en el 2027.  

• Tener menos de 18 años al 30 de octubre 2026. 
• Contar con la autorización expresa de sus padres, madres o acudientes para 

presentarse a la presente convocatoria. 
• No haber recibido previamente un equipo de cómputo por parte del programa 

Computadores para Educar. 

El cumplimiento de estos requisitos y el correcto diligenciamiento del formulario de 
postulación son indispensables para que la postulación sea considerada válida y 
pueda avanzar al proceso de evaluación. Cualquier inconsistencia o el no 
diligenciamiento de alguno de los apartados del formulario será causal de retiro 
inmediato de la convocatoria. 

Para garantizar que los equipos portátiles lleguen a quienes más los necesitan y lograr 
un impacto significativo en las comunidades educativas, la convocatoria establece 
criterios de priorización. Estos criterios permiten identificar las sedes y estudiantes 
que enfrentan mayores retos de acceso y permanencia en la educación superior y 
serán determinantes al momento de seleccionar a los beneficiarios de la presente 
convocatoria, en el caso de que la inscripción de estudiantes supere el número de 
computadores disponibles (1.100 equipos).  

 

3. Criterios de priorización y selección 

Con la base de datos generada con las postulaciones y luego de la validación de la 
información con bases de datos oficiales se procede a aplicar los criterios de 
evaluación y selección.  
 

• Preguntas para medir el compromiso y la intención de las familias y 
estudiantes. 

 
En el formulario, los y las postulantes encontrarán preguntas que deben ser resueltas 
en compañía de sus familias. Las valoraciones obtenidas en estas preguntas serán un 
criterio clave de evaluación y selección para la adjudicación de los computadores 



 

portátiles, ya que permitirán identificar el compromiso y la disposición de los 
estudiantes y sus familias para continuar sus trayectorias educativas y hacer su 
tránsito inmediato al programa de formación complementaria ofrecido por las 
Escuelas Normales Superiores.  
 

• Talento y liderazgo 
 

Este criterio busca identificar los talentos y liderazgos que los y las estudiantes, 
desarrollan en sus comunidades, se espera que esto se pueda certificar por parte de 
autoridades políticas, institucionales y comunitarias, a través de un documento 
firmado donde quede constancia del aporte a las comunidades desde su rol de 
liderazgo.  

A continuación, se presenta el esquema de evaluación y selección, junto con los 
posibles puntos que podrá obtener cada uno de los postulantes según los criterios.  

Categoría Criterio de Evaluación Puntaje Max 

Compromiso de las 
familia y estudiantes 

Diligenciar de manera completa y veraz todas las 
preguntas del formulario de postulación, incluyendo 
aquellas estructuradas en escala Likert y las de 
selección de respuesta única, siguiendo las 
instrucciones.  

70 pts. 

Talento y liderazgo 

Talento destacado certificado: Reconocimientos 
académicos, artísticos, culturales, deportivos, 
sociales o comunitarios. 

 

30 pts. 

  
Talento destacado No certificado: Reconocimientos 
académicos, artísticos, culturales, deportivos, 
sociales o comunitarios. 

Cada postulante podrá obtener máximo 100 puntos sumando ambas categorías  
 

• Tasa de tránsito inmediato:  

Se priorizarán las Escuelas Normales Superiores con las tasas de tránsito más bajas, 
según datos oficiales del Ministerio de Educación Nacional (MEN) para el año 2024. 
Este criterio se aplicará posterior a la evaluación de las preguntas orientadas a medir 



 

el compromiso y la intención de continuidad, así como a la verificación del talento y 
liderazgo, con el fin de garantizar que los estudiantes beneficiarios pertenezcan a 
instituciones con mayores brechas en el tránsito al ciclo complementario. 

• Criterio de desempate:  

En los casos en que dos o más estudiantes cuenten con igual nivel de cumplimiento 
de los requisitos y criterios de evaluación y selección, se aplicará como criterio de 
desempate el orden de postulación. En este sentido, se otorgará mayor prioridad a los 
estudiantes que hayan realizado su inscripción en primer lugar, de acuerdo con la 
fecha y hora registradas en el sistema, frente a quienes hayan completado el proceso 
de postulación en momentos posteriores. 

• Criterio de equidad y distribución territorial:  

Con el objetivo de garantizar una distribución equitativa de los recursos y asegurar que 
el beneficio alcance al mayor número posible de comunidades educativas en los 
distintos territorios del país, se aplicará la siguiente regla de asignación: 

Tope de adjudicación por Establecimiento Educativo (ENS): 

- Para ENS con hasta 30 estudiantes postulados e inscritos correctamente, se 
podrá otorgar el beneficio al 100% de los estudiantes que cumplan con los 
requisitos de la convocatoria. 

- Para ENS con más de 30 estudiantes postulados e inscritos correctamente, se 
seleccionará hasta un máximo del 30% de los estudiantes que cumplan con 
los requisitos de la convocatoria. 
 
 

4. Marco normativo  

La presente convocatoria se regula de acuerdo con la siguiente normatividad:  

• Ley 115 de 1994.  
• Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019.  
• Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, Potencia Mundial de la 

Vida”.  
• Decreto 1326 de 2023.  
• Ley 2481 de 2025.  



 

• Manuales internos de Computadores para Educar.  
• Términos de la convocatoria.  

 
 

5. Fases del proceso de participación  

El proceso de participación de los estudiantes en la presente convocatoria está 
estructurado en cinco fases, diseñadas para garantizar integridad durante el mismo. 
Cada fase busca acompañar a los estudiantes, las familias y acudientes desde la 
postulación hasta la entrega del computador, asegurando que quienes cumplan con 
los requisitos y demuestren su compromiso con la educación superior tengan la 
posibilidad de acceder a este beneficio.  

A continuación, se indican las etapas que conforman este proceso y las acciones que 
deberán adelantar los participantes para formalizar su postulación:  

• Fase 1. Publicación de la convocatoria  

En esta primera etapa se difunden los términos de referencia de la convocatoria, 
incluyendo su objeto, criterios y condiciones de participación, a través de los canales 
institucionales y el micrositio dispuesto para tal fin. Adicionalmente, la información 
será enviada mediante circulares a las Secretarías de Educación de los territorios 
donde se encuentran las Escuelas Normales Superiores incluidas, y se realizará un 
webinar de socialización dirigido a familias, directivos docentes y Secretarías de 
Educación, con el fin de presentar la convocatoria y resolver inquietudes sobre el 
proceso. 

• Fase 2. Postulación:  

En esta etapa, los estudiantes y sus padres o acudientes formalizan su participación 
en la convocatoria mediante el diligenciamiento efectivo del formulario de inscripción 
disponible en el sitio web https://convocatorias.cpe.gov.co/. Este diligenciamiento 
deberá realizarse siguiendo estrictamente las indicaciones establecidas en el presente 
documento, así como las instrucciones y ejemplos incluidos en la visual del 
formulario, garantizando que la información sea completa, veraz y coherente. El 
cumplimiento adecuado de este paso es indispensable para que la inscripción sea 
considerada válida y pueda continuar a las siguientes etapas del proceso. 

• Fase 3. Revisión y validación de requisitos:  



 

En esta fase, Computadores para Educar aplicará los criterios de priorización y 
selección definidos en la convocatoria, con base en la información registrada por los 
postulantes en el formulario de inscripción. Como resultado de este ejercicio, se 
identificarán los estudiantes que cumplen con la totalidad de los requisitos 
habilitantes y que, por tanto, podrán avanzar al proceso de evaluación. 
Posteriormente, y a partir de dicha evaluación, se realizará la selección final de los 
estudiantes beneficiarios de la convocatoria. Las postulaciones que no cumplan con 
los criterios de priorización establecidos y/o no evidencien un diligenciamiento 
efectivo, completo y adecuado del formulario de inscripción no serán tenidas en 
cuenta y no continuarán al proceso de evaluación, en garantía de la transparencia, 
equidad y objetividad del proceso. 

• Fase 4 – Publicación de resultados:  

En esta fase se publicará el listado oficial de los estudiantes seleccionados como 
beneficiarios de la convocatoria, a través de los canales institucionales definidos por 
Computadores para Educar. La publicación será de acceso público y permitirá a los 
participantes conocer el resultado de su postulación. Asimismo, se informará de 
manera clara el procedimiento y los plazos establecidos para la presentación de 
observaciones o reclamaciones, en caso de que los postulantes lo consideren 
necesario, garantizando la transparencia y el debido proceso. 

• Fase 5 – Entrega y legalización de los equipos:  

En esta fase, se llevará a cabo la entrega presencial de los computadores portátiles a 
los estudiantes seleccionados como beneficiarios, dicha entrega se realizará 
directamente en las sedes educativas de las Escuelas Normales Superiores (ENS) 
seleccionadas o en el lugar que Computadores para Educar disponga para tal fin.  

La entrega quedará formalizada mediante la suscripción de un acta, la cual será 
firmada por uno de los padres o acudientes del estudiante, el rector de la institución 
educativa, un representante de la entidad territorial correspondiente y un 
representante de Computadores para Educar, en la que se establecerán las 
condiciones, consideraciones y compromisos asociados a la asignación del equipo. 
Este proceso contará con el acompañamiento de representantes de Computadores 
para Educar y de las autoridades educativas, garantizando la transparencia, 
trazabilidad y adecuado desarrollo de la entrega. 



 

6. Cronograma de la convocatoria  

Actividad Fecha Observación 

Lanzamiento de la 

convocatoria  
11/06/2026 

Publicación oficial en la página web  

Convocatorias CPE 

Apertura de 

postulaciones  
11/06/2026 

Formulario en línea habilitado: Convocatoria 

ENS 2026 — Tecnologías para Aprender 

Cierre de postulaciones 21/07/2026 
 

Publicación de 

resultados preliminares 
31/07/2026 

Publicación oficial en la página web  
 

Fecha límite para la 

presentación de 

reclamaciones  

10/08/2026 

Las observaciones deberán enviarse al correo 

electrónico [info@cpe.gov.co] o radicarse 

mediante la opción habilitada en la página web 

oficial de la convocatoria. 

Las respuestas se darán en un plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles contados a partir de 

la fecha de cierre del periodo de 

observaciones. 

Publicación de 

resultados finales  
18/08/2026 

Publicación oficial en la página web  

Entrega y legalización de 

equipos 

Desde el 

24/08/2026 

Según programación logística 

 

7. Beneficios y compromisos de las familias y estudiantes  

Los estudiantes seleccionados como beneficiarios de la presente convocatoria 
recibirán los siguientes beneficios: 

• Un computador portátil de uso personal y académico, como herramienta para 
fortalecer su continuidad educativa, el tránsito a la educación superior y su 
proceso de formación como futuros docentes. 

https://convocatorias.cpe.gov.co/
https://convocatoria11-est.cpe.gov.co/
https://convocatoria11-est.cpe.gov.co/


 

• Los equipos de cómputo cuentan con software antirrobo, el cual permitirá 
identificar su ubicación aproximada en los casos en que el equipo sea hurtado 
o extraviado, como medida de seguridad y protección del recurso. 

Los computadores entregados a estudiantes menores de edad, a través de sus 
acudientes, son destinados exclusivamente al uso educativo y académico. En 
consecuencia, el acudiente deberá velar por el uso adecuado, responsable y 
permanente del equipo, teniendo en cuenta la corresponsabilidad que le asiste frente 
al aprovechamiento del beneficio otorgado. 

En este marco, el beneficiario y su acudiente se comprometen a: 

• Utilizar el computador portátil únicamente en actividades académicas y 
formativas relacionadas con el proceso educativo del estudiante. 

• No transferir, vender, ceder, arrendar ni enajenar el equipo de cómputo a ningún 
tercero, en ninguna circunstancia. 

• Reportar oportunamente cualquier falla técnica atribuible al equipo a través del 
Centro de Contacto de Computadores para Educar. En los casos en que la falla 
no pueda resolverse mediante soporte remoto, Computadores para Educar 
determinará si procede la garantía e indicará el procedimiento correspondiente 
para su atención en territorio o la recolección del equipo en la sede educativa 
beneficiaria. 

La línea nacional de atención gratuita, desde cualquier teléfono fijo o celular, del 
Centro de Contacto es 018000919275 o al WhatsApp: 3185481149.  

El cumplimiento de estos compromisos es fundamental para garantizar el buen uso del 
recurso, la sostenibilidad del programa y el impacto esperado en la trayectoria 
educativa de los estudiantes beneficiarios. 

Para más información comunicarse con nosotros a través del correo info@cpe.gov.co. 
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